
PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 2020-00261-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, el apoderado de la parte demandante 

allega memorial,  mediante el cual solicita la corrección del despacho comisorio 

calendado a 3 de noviembre de 2019, en el sentido de corregir el número de Identificación 

del señor LUIS EMILIO CORDERO SALAZAR, siendo el correcto 497.105 de Villavicencio y no 

como quedo por error involuntario en el despacho comisorio librado con NIT: 

890.209.581.6".  Sírvase proveer. 

Bucaramanga, noviembre 30 de 2020 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Acorde con la constancia secretarial que antecede y verificado el despacho 

comisorio fechado a tres (03) de noviembre de 2020, resulta pertinente corregir el 

yerro mecanográfico presentado en el despacho comisorio No. 00035, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 286 inciso final del Código General 

del Proceso; comoquiera que en efecto, el número de identificación del señor LUIS 

EMILIO CORDERO SALAZAR con NIT: 890.209.581.6 es incorrecto, siendo lo correcto 

497.105. 

El Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE 

CORREGIR el Despacho Comisorio No. No. 00035, de fecha tres (03) de noviembre 

de 2020, en el sentido del número de identificación del señor LUIS EMILIO CORDERO 

SALAZAR con NIT: 890.209.581 es incorrecto, siendo lo correcto C.C. No. 497.105. 

Líbrese los oficios. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MXDO 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El Auto fechado el día 30 de noviembre de 2020 se notifica a las 

partes por anotación en el Estado fijado hoy a las 08:00 AM 

Bucaramanga, 1 de diciembre de 2020  
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